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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(Q. D. G.) y su augusta Real fa.

milia continúan en esta córte sin

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor y el Juez de Hacienda de Palen-
cia de los cuales resulta:

Que habiéndose dirigido al men-
cionado Juez un escrito en 5 de Abril
del ario próximo pasado, para que per-
siguiera, como un delito consignado
en el Código penal, el hecho de ha-
berse cobrado á Máximo Gomez cier-
tas cantidades en concepto de contri-
bucion territorial en 1855 en Boadilla
de ltioseco, sin estar autorizada cona-
petera/mente la exaccion en el repar-
timiento de aquel ario, el Juez proce-
dió ä la formacion de causa, y por lo
que resultó en la misma respecto al
hecho indicado y otro de idéntica es-
pecie que apareció en el curso de las
diligencias, acordó poner en conoci-
miento del Gobernador de la provin-
cia, que estaba procesando al Regidor
Guillermo Milano, cobrador que habia
sido de contribuciones, y pidió al pro-
pio tiempo autorizacion para procesar
ä D. Eugenio Tellez, que habia visado
como Alcalde los recibos de las indi-
cadas cantidades:

Que el Gobernador, oido el Con-
sejo provincial, requirió al Juez de
inhibicion, sosteniendo en virtud de
algunas circunstancias atenuantes del
hecho, que este no constituia un deli-
to, y que ademas habia en el negocio
una cuestion previa de resolucion ad-
ministrativa con arreglo al art. 3.°,
párrafo primero de ini Real decreto
de 4 de Junio de 1847;

Y que habiendo sostenido el Juez
su jurisdiccion, conforme con el dic-
tamen fiscal en que se invocaba el
art. 226 del Código penal, y la circu-
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lar de 20 de Marzo de 1854, é insisti-
do el Gobernador, de acuerdo con el
Consejo provincial, resultó esta come
petencia

Visto el art. 3.°, párrafo primero
de mi Real decreto de 4 de Junio de
1847, que prohibe ä los Jefes políti-
cos, (hoy Gobernadores) suscitar com-
petencia en causas criminales, á no
ser que el castigo del delito ó falta
haya sido reservado por la ley ä los
funcionarios de la Administracion, ó
cuando en virtud de la misma ley de-
ba decidirse por la Autoridad adminis-
trativa alguna cuestion previa de la
cual dependa el fallo que los Tribu-
nales ordinarios ó especiales hayan de
pronunciar

Visto el art. 326 del Código pe-
nal, relativo al que en el ejercicio de
un cargo público, y sin autorizacion
competente, impusiere una contribu-
cion ó arbitrio, ó hiciere cualquiera
otra exaccion con destino al servicio
público:

Vista la disposicion segunda de mi
Real árden de 24 de Febrero de 1854,

segun la cual, el Tribuoal de Hacien-
da, con arreglo á las leyes, es el que
puede calificar de delito el acto que
como abusivo se le hubiese denuncia-
do contra los funcionarios y corpora-
ciones que concurren á la gestion de
los negocios públicos en materia de
repartimientos.

Vista la circular de la Direccion
general de lo Contencioso de 20 de
Marzo de 1854, que declara que los
Tribunales competentes, para conocer
de denuncias contra Corporaciones
funcionarios públicos por delitos co-
metidos en los repartimientos ó con
ocasion de ellos, son los de Hacienda
pública, y que en virtud de mi citada
Real órden de 24 de Febrero, estos
Tribunales, en vista de la denuncia y
de sus fundamentos pueden admitir-
la ó no, apreciando por si prévia men-
te si el hecho es penable con arre-
glo al Código ó solo de los que entran
en la correccion disciplinal, que se-
gun las Instrucciones compete á los
Gobernadores:

Considerando que no tienen apli-
eacion al negocio presente las dos ex-
cepciones contenidas en el articulo y
párrafo citados de mi Real decreto de
4 de Junio de 1847, porque no ha
sido denunciado a la Autoridad ad-
ministrativa el exceso de que se tra-
ta, en cuyo caso, si fuese de naturale-
za manifiestamente correccional, po-
dria proceder ä su reprension disci-
plinaria, sino que se ha dado conoci-
miento directo del exceso indicado ä

la Autoridad judicial, única compe-
tente por este solo hecho, conforme
ä la Real tirden y circular tambien
citadas para calificar si el exceso se
halla ti no comprendido en el artícu-
lo preinserto del Código penal vi-
gente;

Oido el Consejo Real, vengo en
declarar mal formada esta competen-
cia, y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 20 de Mayo de
1857. —Está rubricado de la Real ma-
no.—El Ministro de la Gobernacien,
Cándido Nocedal.»

De Real örden lo comunico á V. S.
con devolucion del expediente ä que
se refiere esta competencia, para su
inteligencia y efectos correspondien-
tes.—Dios guarde ä V. S. muchos arios.
Madrid, 22 de Mayo de 1857.—No-
cedal.—Sr. Gobernador de la provin-
cia de Palencia.

garr.r...tenualen a

Remitido a informe del Consejo
Real el expediente de autorizacion pa-
ra procesar ä D. José Diez, Alcalde de
Palazuelos de Torio, por suponérsele
allanamiento de morada, ha consul-
tado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe-
diente en que el Juzgado de Hacienda
de Leon pide autorizacion para pro-
cesar á 1). Jose Diez, Alcalde pedä-
neo de Palazuelos de Torio:

Resulta que en 9 de Junio de 1855
Pablo Celis, vecino de Palazuelos, se
quejó al Alcalde de Garafe, cabeza
del distrito municipal, de que aque-
lla inisina noche se baldan presentado
en su casa cinco hombres, entre ellos
el pedimeo y ejecutor de contribucio-
nes, quienes le hablan co cido los ga-
nados del corral; que viende lo veri-
ficaban sin decirle nada y sin saber
ä que iban, salió con una escopeta
sin intencion de hacerles daño, y úni-
camente para ver si les intimidaba, pe-
ro que Miguel Fernandez le quitó el
arma, y además le (lió bastantes gol-
pes, hiriéndole en la cabeza con una
p medra:

Ratilicóse en esta parte, añadien-
do que cuando el pedaneo, cobrador
y testigos se presentaron en su casa
era ya anochecido; que jamas habia
sido apremiado para el pago de con-
tribuciones y tenia corrientes todos
sus pagos hasta el por que se trata-
ba de embargarle.

De las declaraciones del ejecu-
tor Fernandez y pedäneos aparece
que el mismo dia 9 por por la ma-
ñana estuvieron en casa de Celis pa-

ra ejecutarle por el atraso que te-
nia en el pago de contribuciones , pa-
ra lo cual señaló seis cabras; que ha-
biendo dicho el Depositario no firma-
ba el depósito sino se le entregaban.
convinieron en ir a recogerlas cuan-
do volviese el ganado de pastar; que
á poco de estar en casa de Celis
salió este con la escopeta que le
quitó en efecto el ejecutor de con-
tribuciones, pegándole algunos gol-
pes; que cuando Fernandez pidió au-
silio al ¡pedáneo para verificar los em-
bargos, le presentó el despacho de
tal ejecutor, con una lista de deu.
dores morosos; que el ejecutor, pu-
so diligencia del embargo de las ca-
bras, que fué firmado por el mis-
mo Celis y testigos, que t fueron pol-
las cabras á puestas de sol.

El Juez de Hacienda continúo la
causa por todos sus trámites, proce-
sando tambien al pedaneo José Diez,
y en 20 de Octubre de 1855 dictó
sentencia, condenando á este en las
penas de suspension por lo que res-
taba del año; 15 duros de multa y
en la mitad de las costas y gastos
del juicio; sin tener para nada en
cuenta las prescripciones del Real de-
creto de 27 de Marzo de 1850 ni
la garantía que tienen los emplea-
dos administrativos de no poder ser
encausados sin permiso de sus Jefes
por hechos relativos ä sus funciones
administrativas. La Audiencia territo-
rial dejó sin efecto el auto consulta-
do con respecto al pedäneo, y pre-
vino al Juez de Hacienda impetrara
(Iel Gobernador de la provincia el
permiso para proceder.

Pidió en efecto la autorizacion, que
fué negada con audiencia del Consejo
de provincia:

Visto el art. 65 del Real decreto
de 27 de Mayo de 1845. segun el cual
se consideran gubernativos todos los
procedimientos de la cobranza de Con-

tribuciones:

Vista la ley de Ayuntamientos de
8 de Enero de 18ei en sus artícu-
los 75, núm. 3.°. segun el cual cor-
responde al Alcalde activar y auxiliar
el cobro v recaudation de contribu-
ciones prestando el apoyo de su au-
toridad im los recaudadores, el 88 por
el que los Alcaldes pedáneos son de-
legados del Alcalde, y ejercerán las
funciones que este les señale:

Visto el art. 299 del Código pe-
nal, que castiga ron suspension
multa al empleado público que abu-
sando de su oficio allanare la casa de
cualquiera persona im no ser en los
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Remitido á informe de las sec-
ciones de Gracia y Justicia y Go-
bernacion del Consejo Real, segun
lo • dispuesto en el Real decreto de
29 de Abril último, el expediente
de autorizacion para procesar a D.
Manuel Caballero, Alcalde que fue
de Moratilla de los Meleros, han
consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examina-
do el expediente en que el Juez
de primera instancia de Pastrana
pide autorizacion para procesar
Don Manuel Caballero, Alcalde que
fue de Moratilla de los Meleros:

Resulta que en causa seguida
para averiguar los autores de los
daños causados en el monte de
Nloratilla, se formó pieza separada
con el fin de exigir al Alcalde la
responsabilidad en que hubiera po-
(fidõ . incurrir por haber estimado
como falta lo que realmente era
delito, tratándose de un dañador
en el monte, á quien se habla co-
gido haciendo leña y puéstose á
disposicion del mencionado Al-
calde.

El promotor opinó que el he-
Cho estaba comprendido en el ar-
tículo 271 del Código penal, y pro-
puso se pidiera autorizacion; que
fue pedida y denegada por el Go-
bernador, con audiencia del intere-
sado y del Consejo provincial.

El Alcalde acompañé testimonio
de la diligencia que sirve como car-
go contra el mismo á juicio (lel
Promotor. Aparece que el guarda
de la comarca le dió parte de ha-
ber encontrado en el monte de Val-
seco á un hombre cogiendo leria; que
el Alcalde mandó reconocer el si-
tio. por el guarda, un Regidor y dos
testigos, y vieron que el daño con-
sistia en dos troncos y unas ramas
bajas arrancados, pero no extraidos;

'casos y en la forma que prescriban
las leyes:

Considerando que consta en la cau-
sa que en la mañana del 9 fueron em-
bargadas A Pablo Celis, seis cabras
para pagos de 'contribuciones, á lo
cual no puso inconveniente; que la
traba y depósito que se hizo al ano-
checer no fue mili que; fina Continua -
clon del embargo practicado, por no
haberse podido verificar Antes el de-
pósito en razon á no hallarse las ca-
bras en casa de Celis; que el peda-
neo asistió tanto á la primera como

la segunda operacion solo para pres-
tar su auxilio al ejecutor de apremio,
sin que directa ni indirectamente hu-
biese probado las escenas que ocur-
rieron, y por consiguiente no hubo
allanamiento de morada que se su-
Pene, pues hasta se hizo acompañar
de dos testigos para dar mas forma-
lidad al acto.

El Consejo opina pudiera • V. E.
servirse consultar 'A S. M. se confir-
me la negativa dada por el Goberna-
dor de Leon.»

Y habiendose dignado S. M. la Rei-
na (Q. I ) . C.) resolver de conlbrini-
dad con lo consultado per el COLMO-

jO, de Real órden lo comunico á V. S.
para su inteligencia y efectos,corres-
pondimites. Dias guarde á Y. S. mu-
chos años. Madrid 9.0 de Mayo de 1857.
Nocedal.—Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Leon.

que habiéndole manifestado los tes-
tigos y Regidor que la leña no te-
ma valor, impuso al denunciado
medio duro de multa, y le previno
no volviera á incurrir en semejan-
Je falta.

Visto el art 40 del Real de-
creto de 2i do Marzo de 1846,
aprobando el reglamento para los
empleados de montes, por el que
se autoriza ã los Alcaldes para im-
poner ä los contraventores ä las
Ordenanzas fas penas correspon-
dientes si el daño ocasionado fue-
se de menor cuantía, entendiéndo-
se como tales los en que el resarci-
miento de perjuicios y la pena pe-
cuniaria no excedan de la cantidad
que por via de multa pueden apli-
car los Alcaldes, con arreglo al ar-
tículo 75 de la ley de Ayunta-
mientos:

Visto el art. 505 del Código
penal, conforme al cual las dispo-
siciones del mismo no excluyen ni
limitan las atribuciones que com-
peten á los agentes de la Adminis-
tracion para corregir gubernativa-
mente las faltas en los casos en
que su represion les esté enco-
mendada:

Considerando que en lo que
aparece del expediente, la multa
impuesta por el Alcalde de Morati-
lla de los Meleros no lo fue en
juicio verbal, sino gubernativamen-
te; lo cual se acredita con la for-
ma en que se halla extendida la
mencionada diligencia, que es un
mandato y no un juicio.

• Considerando que el importe de
la leña cortada, segun el Regidor
y testigos afirman, era insignilican-

y estuvo dentro de las atribu-
ciodes del Alcalde corregir guber-
nativamente 'el exceso como lo hi-
zo, sin necesidad de apelar á la
&elida de un juicio de faltas:

Las secciones opinan pudiera
V. E. servirse consultar á S. M.
se confirme la negativa dada por
el Gobernador de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M.
la Reina (Q. D. G.) resolver de
conformidad con lo consultado por
dichas secciones, de Real örden
lo comunico á V. S. para SU in-
teligencia y efectos correspondien-
tes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madri(1 5 de Junio de 1857.
Nocedal.=Sr. Gobernador de la

provincia de Guadalajara.

Resulta, que en 31 de Agosto
de 1856 se presentaron al Juez
del partido, en vista extraordinaria
de presos, manifestando, uno que
por haberse asomado el dia 12
una reja del calabozo que da á la
plaza, el Alcaide le puso un par
de grillos, y le tuvo atado en la
cadena; que siendo presos de con-
dena, los tenia encerrados en la
cocina sin dejarles andar por la
cárcel; otro, que por haber jugado
á la brisca en el (fia 12 con va-
rios presos, el Alcaide le ató a
la cadena.

Pidiöse informe al Alcaide, quien
manifestó que el dia 12 habia reu-
nido á todos los presos en el ca-
labozo llamado de la Plaza, con el
objeto de informarse del estado de
los denlas calabozos; que puso dos
presos de condena, uno de ellos el
querellante, en la reja para que im-
pidiesen se entrase nada por ella;
pie una de las veces que se puso
á observar vió que los presos es-
taban jugando al carie, por lo cual
mandó que todos volviesen á sus
departamentos, imponiendo algunas
prisiones a los que jugaban, y a los
que habian estado en la reja, por
haber permitido el juego.

El Promotor propuso, y el Juez
acordó, que se sobreseyese en la
causa, toda vez que las prisiones
ó medidas de rigor adoptadas con-
tra los reclamantes habian sido jus-
tas y necesarias. Pero la Audien-
cia territorial dejó sin efecto el so-
breseiniiento, y devolvió la causa
al Juez para que procediera con
arreglo á derecho.

Tornöse declaracion al Alcaide,
en la que confirmó lo que tenia
dicho en su informe; añadiendo,
que habiendo reconvenido á los cen-
tinelas por haber permitido entrar
la baraja, se desvergonzaron con
él, por lo cual les puso á cada
uno un par de grillos, de lo que
dió conocimiento en seguida al Al-
calde y despues al Juez; que en
efecto habla puesto cadena á uno
de los reclamantes, porque en la
mañana del 13 se volvió á des-
vergonzar con él.

El Alcalde informó ser cierto
lo expuesto por el Alcaide; que
los presos habian sido reconveni-
dos ya por faltas de igual natu-
raleza; que el mismo declarante les
reprendió el dia 15 por su con-
ducta, y encargó al Alcaide les
quitara las prisiones que les ha-
bia puesto.

El Promotor propuso que no
Italia méritos para penar al Alcai-
de, 'Y pidió su absolucion. En
este estado, el Juez pidió al Go-
bernader autorizacion para seguir
procediendo; que le fue denegada,
oido el Consejo provincial:,

Visto el articulo 296 del Có-
digo penal, que impone las penas
(le suspension y multa de 5 á
50 duros al Alcaide que impu-
siere a los presos privaciones
indebidas, ó usase con ellos un
rigor innecesario.

Vista la ley de '26 de Julio de

1845 sobre el régimen de las cár-
celes y casas de correccion, en es-
pecial sus artículos: 1.°, que pone
bajo la dependencia del Ministerio
de la Gobernacion todas las prisio-
nes civiles, en cuanto á su régimen
y administracion económica: 2- » , se-
gún el cual en el régimen interior
de las prisiones se comprende todo
lo concerniente á su seguridad, sa-
lubridad y comodidad, su policía y
disciplina, la distribucion de los pre-
sos en sus correspondientes locali-
dades y el trato que se les dä: 18,
que impone á los Alcaides la obli-
gacion de cuidar del buen órden y
disciplina de las prisiones, dando
parte á la Autoridad de cua lquier
infraccion que notasen; el 19, en
(inc se prohibe á los Alcaides agra-
var it los presos con encierros, ni
con grillos y cadenas, sin que para
ello preceda &den de' la Autoridad
competente, salvo el caso de que
para la seguridad de su custodia sea
indispensable tornar incontinenti al-
guna de estas medidas, de que da-
rán cuenta a la misma Autoridad.

Considerando que si bien ea
ci,n.to que - el Alcaide impuso
los presos el castigo. de grillos y
cadenas, no por eso se le debe
considerar comprendido en el ar-
tículo 296 del Código, puesto que
estos castigos no fueron ni inde-
bidos ni innecesarios en vista de
la falta contra la disciplina come-
tida por dichos preses y como me-
dida de seguridad además; que el
Alcaide inmediatamente, despues de
haber impuesto á los presos la cor-
recion, lo puso en conocimiento
del Alcalde como Autoridad com-
petente al efecto; y por último, que
es indispensable que en los esta-
blecimientos carcelarios ejerzan los
encargados de ellos un rigor sa-
ludable sin el cual no podrian con-
servar su autoridad y se relajaria
completamente la disciplina, que en

ellos, mas que en ninguna otra par-
te, debe existir;

Las secciones opinan pudiera
V- E. servirse consultar á S. M.
se confirme la negativa dada por
el Gobernador de Cáceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (Q. D. G) resolver de con-
formidad con lo consultado por di-
chas secciones, de Real erden lo
comunico á V. S. para su inteligen-
cia y efectos consiguientes. Dios
guarde a V. S. muchos arios. Ma-
drid, 7 de Junio de 1857.—Noce.
dal..,-Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Cáceres. •

Correos.

Ilmo. Sr.: Siendo indispensa-
ble regularizar el servicio del cor-
reo con motivo del excesivo nú-
mero de personas que en la es-
tacion presente viajan por medio
de los tiros de postas, la Reina
(Q. D. G.) ha tenido á bien man-
dar, que por ahora se observen
las disposiciones siguientes:

I.' Los Administradores de

Remitido û informe de las sec-
ciones de Gracia y Justicia y Go-
bernacion del Consejo Real, segun
lo dispuesto en el Real decreto de
'29 de Abril último, el expediente
de autorizacion para procesar á Don
Leoncio Daza, Alcaide de la cárcel
de Jarandilla, por suponérsele abu-
so en el ejercicio de su destino,
han consultado lo siguiente:

• »Estas secciones han examina-
do el expediente en que el Juez
de primera instancia de Jarandilla
pide autorizacion para procesar á
Don Leoncio Daza, Alcaide de la
cárcel de dicha villa:
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Correos solo expedirán una licen-
cia diaria para correr la posta.
En casos especiales ó extraordi-
narios, la Direccion del cargo de
V. 1., conciliando los intereses del
servicio, podrá disponer que haya
una expedicion más si lo consi-
derase conveniente.

2.' Antes de facilitar la licen-
cia, los Administradores se ase-
gurarán de que con ella solo se
autoriza para correr la posta á
los particulares que lo necesiten
para su uso õ el de sus familias,
y de ningun modo á contratistas
ó especuladores que quieran ser-
virse de las paradas, como un me-
dio de lucro.

3.' En las licencias se estam-
pará el número de caballerias in-
dispensables para el arrastre del
carruaje, de acuerdo con el maes-
tro de la parada de arranque y
con arreglo ä lo establecido por
los artículos. 31, 32 y 33 del re-
glamento de postas.

4.' El enganche de los tiros
de posta en los carruajes de par-
ticulares se hará con toda la ra-
pidez posible, cuidando V. 1. que
se vigile debidamente este servi-
cio, y de castigar las faltas que
observe.

5.' En los puertos se reforza-
rá el tiro con el aumento de ga-
nado que está ya designado para
el arrastre del correo.

6.* Cualquiera exigencia abu-
siva y ajena á las condiciones le-
gales será penada con multas á
juicio de esa Direccion general,
sin perjuicio de devolver á los in-
teresados las cantidades que inde-
bidamente se les hayan exigido.

7." La falta de miramiento y
de atencion con los viajeros; los

insultos y los malos tratamientos
de que fueren objeto, serán cas-
tigados con igual penalidad por esa
Direccion, quedando los Maestros
de postas responsables del proce-
der de los renectivos postillones.

Para su inmediato cumplimien-
to lo comunico á V. 1. de árden
de S. M.

Dies guarde á V. 1. muchos
años. Madrid, 11 de Junio de
1857.—Nocedal.—Sr. Director ge-
neral de Correos.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Don Francisco Navarro, Gobernador
civil de esta provincia.

Hago saber: Que deseando corre-
gir por Lodos los medios que estén al
alcance de mi Autoridad los abusos
que suelen cometerse en negocios de
quintas por sujetos que, no siendo in-
teresados, se presentan en la Capital
para tomar á su cargo la gestion de
aquellos ofreciendo proteccion y buen
resultado, y exigiendo retribuciones
por servicios y favores que no pres-
tan, con evidente perjuicio de los in-
cautos a quienes engañan, y menosca-
bo de la reputacion y del buen nom-
bre de las autoridades y empleados
que son enteramente inocentes, y de
todo punto agenos ä semejantes ma-
nejos, he dispuesto, sin perjuicio de
otras medidas que inc reservo adop-
tar, las prevenciones siguientes:

I.° No se admitirá ni dará curso
por la Secretaria del Consejo provin-
cial ä instancia ni reclamacion alguna
sobre quintas, que no sea presentada
directamente por los mozos interesa-
dos, ó por sus padres, parientes, ti tu-
tores, bajo cuya direccion se hallaren.

2.° No se dará tampoco conoci-
miento de las deliberaciones del Con-
sejo en materia de quintas, sino á las
personas comprendidas en la preven-

cion anterior, negándose toda noticia
á cualquier otro que se presentase a
adquirirla bajo el carácter de agente

encargado de los interesados.
3.* Resueltos como estamos tanto

yo como el Consejo de provincia a pro-
curar que en los reconocimientos, de-
claracion de soldados y demás opera-
ciones de asunto tan delicado y de
tanta trascendencia se proceda con la
mas estricta legalidad y justicia, lo es-
tamos tambien ä tomar las disposicio-
nes convenientes para conseguir nues-
tro propósito, y á castigar con mano
fuerte la menor intraccion de la ley
en este punto, penando gubernativa-
mente ó sujetando á la accion de los
Tribunales ordinarios, segun la grave-
dad del caso, a los culpables; y persi-
guiendo tainbien y aplicando el correc-
tivo de que se hiciese merecedor á
cualquier interesado que bien por sí,
bien por medio de terceras personas
intentase, aunque en vano, con dádi-
vas tí con promesas hacer prevaricar
á los facultativos encargados del reco-
cimiento, ofendiendoofendiendo con ello su bien
sentada reputacion y fama.

4. 8 Abrigo la confianza de que las
personas de moralidad y de honradez
secundarán mis deseos y los del Con-
sejo de administracion, denunciándo-
me cualquier abuso t5 estafa de quo
tuvieren noticia, con la seguridad de
que nunca llegará ä saberse el autor
de la denuncia.

5.' El Comisario de vigilancia y
(lemas dependientes del ramo, no solo
procuraran cumplir exactamente las
órdenes reservadas que para conseguir
mi obgeto tuviere por conveniente
comunicarles, si que estarán ademas
muy á la mira de si en las casas ó po-
sadas, donde se hospeden los quintos
ó interesados, en el reemplazo, se
presentan personas que ofrezcan en-
cargarse de los negocios de aquellos
garantizándoles el éxito con su influen-
cia y recomendaciones, para poner in-
mediatamente ä disposicion de mi Au-
toridad á los culpables, ä fin de apli-
carles el castigo de que se hubiesen
hecho acreedores. Albacete 15 de Ju.
nio de 1857.—Francisco Navarro.

D. Benito Ferrero y Fernandez,
Secretario del Juzgado de Paz
de esta capital etc.

Certi fico: Que en los autos de
cumplimiento de la sentencia recai-
da, en el juicio verbal celebrado
entre Nlartin Cuartero y Ramos Gi-
menez á las fojas 27 se lee mi
edicto que dice:—Don Pedro Nolas-
co l'erez, Abogado y Juez de Paz
de esta capital—llago saber: Que
celebrado juicio verbal entre Mar-
tin Cuartero y Ramos Gimenez ve-
cinos de esta capital y residentes
en la Aldea de Miralcampo, sobre
pago de unos maravedises y habien-
do sido condenado el Gimenez al
pago del principal, costas y gastos
del juicio al demandante C.uartero y
no habiéndolo verificado, se proce-
dió por este juzgado al embargo
de los bienes siguientes, que han
sido tasados por peritos nombrados
por las partes en las cantidades que
se expresan.,Un Macho nadar de
15 años, castaño un dedo menos
de la marca, tasado en ochocientos
rs. vn. —Un Pollino de 15 á 16
años, rucio claro, de seis palmos
y cuarta, tasado en seiscientos rea-
les vellon.-_,Cuyos bienes he man-
dado en providencia de este dia,
sacar ä pública subasta, la cual ten-
drá efecto el dia 49 de los corrien-
tes á las 10 de su mañana, en la
Sala de este Juzgado, sita calle de
las Monjas número 1. Y para que
llegue ä noticia del público, expi-
do la presente, ä fin de que sea
insertado en el Roletin oficial de
la provincia, segun está prevenido
por las leyes para estos casos. Al-
bacete y Junio 12 de 1857.—Be-
nito Ferrero y Fernandez.

Contaduría de Hacienda pública.

PROVINCIA DE ALBACETE.
	 CLASES PASIVAS. 	 MES DE ABRIL DE 1857.

ESTADO individualizado de las altas y bajas en el espresado mes en cada una de las clases pasivas que llenen
consignado su haber en la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. Empleos.
Haber

mensual.
Fechas

de las concesiones.
Causas que han motivado

las altas y bajas.

Altas..Pensiones remuneratorias.

.D.' María Martinez, viuda del Sargento Don
Juan Pardo 	

Esclaustrados.

1.4. Francisco Paris, Sacerdote. 	

Retirados.
-

D. Pedro Tierno y Crespo 	
Antonio Carretero y Molina 	

Bajas.—Esclaustrados.

D— 206é Martine! y Martinez, Sacerdote

90 23 de Diciembre de
1856.

Reabilitacion de la Junta de clases	 pasi-
vas de

Eselaustrado. 150 7 de Marzo de 1857. Clasilicacion de

Segundo Comandante. 924 28 Febrero de 1857. Real órden de
Soldado. 60 25 Agosto de 1856. Diploma de

Esclaustrado. 150 30 de Abril de 1853. Clasilicacion de (Fallecido)

ory , )	 ,Albacete 1.° de Junio de 1857.—Luis de Olive.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Creemos deber recordar al público que la
grande superioridad de las píldoras de
Debata sobre todos los demas remedios
pu rgativos depende de las cir cunstancias
siguientes :

De su composicion. No contienen
absolutamente mas que sustancias vegeta-
les, y el análisis químico no podria

descubrir en ellas el mas mínimo vestigio de materia mineral
6 perjudicial A la salud.

2' De la manera de usarlas. No se toman en ayunas,
como los domas purgativos, sino al contrario con buenas
comidas, y operan tanto mejor cuanto mas fortificantes son
las bebidas ó alimentos que se toman al mismo tiempo.
— Esta inmensa ventaja permite A los enfermos medicinarse
hastasu cura radical sin que les detengaladesazon ni la fatiga
que causan siempre los de- mas purgantes.

3' De sus propiedades. Tienen toda la eficacia necesaria
para purificar la masa de la sangre de todos los mates humores
(bilis, flemas, etc.) que engendran una mala salud. — Por
este medio curan infinidad de enfermedades largas 6 crónicas
como herpes, dolores, reumas, nevralgias, catarros, gastritis,
estreñimiento, obstrucciones del higado y otras, tumores, llagas
y utceras, etc., etc.

(Ver el folleto bien detallado que le reparta gratio.)
Caja. de ti ro. y de 24 rs. En Parlo, es casa del Sr. DEHAUT, medito ',ter

rnaceliticu de las faculiadeo de Paris, y mi TODA. ases& , en casa de los
pruicipaleo formacenocno , quienes pueden aprorioionarse en Madrid. en

'a
sa de los Sres. SIMON, COLLANTES, CALDERON, ULZURUN, SAATE—
Dn A. 

D. Gaspar la Serna, Caballero Maes-
trante de la Real de Ronda Se-
cretario honorario de S. M., Juez
de primera iastancia de esta Ciu-
dad de Alcaraz V su partido.

Por el presente cito, llamo
41-11111aZO • á Juan José	 Martinez".
Fernatidez, y Rafael Martinez Diaz,
para que en el término de nueve
dias contados desde la publicacion
de este anuncio, se presenten en
este Juzgado para notificarles la sen-
tencia acordada por el Tribunal su-
perior en causa que se les siguió
sobre dano en los montes de Peñas-
cosa, bajo apercihimiento de que no
haciéndolo les parará el perjuicio
que haya lugar. Dado en Alcaraz
a nueve de Junio de mil ochocien-
tos cincuenta y siete..---Gayrar la
Serna..Por mandado de S. S.,
Juan José Martinez.

fler.r rn

D. Gaspar la Serna, Caballero Maes-
trante de la Real de Ronda, Se-
cretario honorario de S. M., Juez
de primera instancia de esta
Ciudad.

Por el presente segundo edicto
cito, llamo y emplazo á Juan José
y Rafael Martinez (a) Maquilla ve-
cinos de esta Ciudad para que en
el término de treinta dias que se
les tiene señalado se presenten en
este Juzgado para hacerles saber
la sentencia dictada en la causa
que con otros se les ha seguido
sobre corta y extraccion de made-
ras; en inteligencia que de no ha-
cerio les parará el perjuicio que ha-
ya lugar. Dado en Alcaraz ä diez
de Junio de mil ochocientos cincuen-
ta y siete.Gaspar la Serna.=
Por mandado de S. S. Mariano
Upe:.

agev......e.vr. ayer-.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMA-

RIA DE CIUDAD-REAL.

ANUNCIO.

Esta Comision ha resuelto que
los exámenes ordinarios para la ob-
tencion del titulo de maestro de
Instruccion primaria elemental prin-
cipien el dia 16 de Julio inmedia-
to, y los de las maestras el 20
del mismo.

Los primeros deberán presen-
tar su solicitud en la Secretaria
de la misma, con tres dias de an-
telacion al señalado, acompañada

COMISION DE INSTRUCCION PRIMA-

RIA DE MURCIA.

En cumplimiento de lo que dis-
pone el art. 10 del Reglamento de
18 de Junio de 1850, esta Comi-
sion superior ha acordado (lar prin-
cipio ä los exámenes para maestros
de Instruccion primaria elemental
el dia 17 del inmediato mes de Ju-
lio y el 20 ä los de maestras. To-
dos los expedientes que al efecto de-
ben instruirse por los aspirantes con
sujecion ä los artículos 15 y 37 del
mismo Reglamento, han de presen-
tarse en la Secretaria de la Comi-
sion tres dias antes por lo menos
del designado para el examen;
uniéndose a ellos el papel de rein-
tegro equivalente ä los 280 rs. que
deben depositar como derechos des-
tinados para la expedicion del titu-
lo. Las maestras traerán las labo-
res de su sexo empezadas en que
han de trabajar á presencia de la
Comision, y se advierte que los que
con la indicada anticipacion no ha-
yan presentado su expediente deja-
rán de ser admitidos a los ejercicios,
Murcia 12 de Junio de 1857.—El
Presidente, Mario de la Escosura.
El Secretario, Santiago Ortuño.

SUPERIORES DE NINOS.

Parn castt
Dotacion. ftetribucion. babitacion.

Cuenca, la Regencia de la escuela prác-
tica de la Normal de esta Capital. 	 5333

	
Gratis.

ELEMENTALES AMPLIADAS DE NIÑOS.

Villamayor de Santiago
	

4400
	

1200
	

Gratis.
Cuenca 	

	
4000
	

!den].
Mota del Cuervo. 	

	
4000
	

1100
	

200
Villarejo de Fuentes 	

	
4000
	

600
	

Gratis.

111.1t 211•111,t

ELEMENTALES DE NIÑAS.

Cuenca	 	 2666 » Gratis.
Huete 	 2190 500 Idem.
Torrejoncillo	 del	 Rey 	 2000 1100 220
Bueráa. 	 2000 700 200
Mota del Cuervo	 	 2000 650 300
Casasimarro 	 2000 500 Gratis.
Villanueva de la Jara 	 2000 500 150
Valdeolivas.	 	 2000 400 Gratis.
Hinojosos 2000 240 Idem.
Buenache (le Alarcon.	 , 2000 200 200
Mira.	 	 2000 180 Gratis.
Saelices. 	 2000 110 Gratis
Cardenete 	 2000 Se ignora. 120
Pedrorieras.	 	 2000 600 275
Provencio 	 2000 600 330
Picazo 	 2000 200 200

Las dotaciones de las escuelas elementales vacantes en esta Capital
se satisfacen de los productos de la fundacion del 11. Sr. Obispo pa-
lafox, las de las demás escuelas de los respectivos presupuestos mu-
nicipales.

Los maestros comprendidos en la Real órden de 3 de Febrero de
1855, se les admitirán las solicitudes hasta el 15 de Junio próxi-
mo acompañadas del titulo ó en copia testimoniada, certificacion de
buena conducta, y otra en que acrediten haber obtenido escuela por
oposicion.

Los opositores presentaran sus solicitudes en la secretaria de esta
Comision acompañadas del titulo original ó en copia testimoniada, fé
de bautismo y certificacion de buena conducta espedida por el Ayun-
tamiento y Cura párroco del pueblo de su domicilio, las que serán
admitidas hasta el 4 de Julio, sin cuyos documentos no lo serán á los

ejercicios de oposicion.
Cuenca 28 de Mayo de 1857..El presidente José Jaramillo.-=De

acuerdo de la Comision, Leandro José Olarieta, Secretario.

AraTEIMIVo

ALBACETE 1857.--.---IMPRENTA DE LA UNION.

de la partia de bautismo legaliza-
da en que acrediten tener 20 años
de edad cumplidos; una certifica-
cion probando dos años de asisten-
cia - a una Escuela Normal del Rei-

, NO :, otra de su buena conducta mo-
ral y religiosa expedida por el Al-
caide y cura párroco del pueblo ó
pueblos donde hubieren residido
despues de salir de dicho estable-
cimiento, corno tarnbien el papel
de reintegro para expedicion del ti-
tulo, y cuatro muestras de escritu-
ra en letra de distinto tamaño desde
el tipo mayor al menor de la bastar-
dilla española.

Las que aspiren á ser exami-
nadas de maestras de escuela su-
perior ó elemental, presentarán los
mismos documentos que se exigen
ä los maestros, menos el de asis-
tencia ä la escuela normal, y en
su defecto dos muestras de escri-
tura de letra (le distinto tamaño en
bastarda española; fe de soltera ó
estado en que se hallaren, y una
nota duplicada de las labores de
costura y bordado que presenten
sin concluir para continuarlas en
el examen. Ciudad-Real 10 de Ju-
nio de 1857.—El Presidente, Ca-
yetano Bonafos. —Pablo J. Vidal,
Secretario.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Conforme lo dispuesto en Real órden de '1 -de Junio de .1850,, esta

Comision ha acordado que en el mes de Julio próximo se proceda á

la provision por oposicion de las escuelas vacantes que á continuacion

se espresan y las que vacaren durante el periodo de este anuncio.
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